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En el dominio de las políticas 
públicas y de las tareas de 
gobernar cotidianas en las ac-

ciones administrativas, el estableci-
miento de acuerdos, convenciones 
y consensos requiere de normas, 
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leyes y reglamentos que permitan 
tener marcos comunes para esta-
blecer las llamadas “buenas prácti-
cas de gobierno” y distinguirlas de 
aquellas consideradas como noci-
vas o perniciosas. Como el acto de 
gobernar no puede exigir definicio-
nes tajantes, las buenas prácticas 
demandan una identificación cons-
tante, una corrección y un redise-
ño para adaptarse a las condiciones 
políticas, de eficiencia administrati-
va y de formación de consenso.

En este sentido, la evaluación 
permite en primera instancia esta-
blecer en qué medida tiene lugar el 
cumplimiento de metas; cuál es la 
eficiencia operativa; el costo–bene-
ficio de los programas; su adecua-
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ción a las normas operativas y la 
correspondencia entre gasto y ob-
jetivos.

Hasta aquí, como parte de un 
proceso y conclusión de la políti-
ca pública, la evaluación podría ser 
considerada como un elemento téc-
nico de las tareas de administración. 
Bajo esta concepción, se establece 
un flujo entre los conceptos guía de 
la política, las variables operativas 
de los programas, la construcción de 
indicadores y los índices de cumpli-
miento de los mismos, sin que ello 
signifique un conflicto mayor en las 
áreas responsables de la administra-
ción. No obstante, aún en ese senti-
do técnico de la evaluación, siempre 
existen temores y desconfianzas de-
rivados de regímenes clientelistas; 
de funcionarios autoritarios y acos-
tumbrados a la opacidad, que ven 
la evaluación como una amenaza. 
De ahí que las actitudes ante la eva-
luación sean francamente contrarias 
a este ejercicio en amplias esferas 
gubernamentales (locales y federa-
les). Por ello, dicho práctica puede 
dar lugar a la simulación. Frente a 
la exigencia de la opinión pública y 
más aún de la vigilancia de organis-
mos financieros internacionales, la 
evaluación puede ser adoptada de 
mala gana. Pocas son las dependen-
cias y los funcionarios encargados 
que consideran la evaluación como 
un instrumento de corrección, desa-
rrollo y crecimiento.

Sin embargo, este juego no se 
sustraen los propios evaluadores 
(aquellos considerados como exter-

nos) más por su adscripción institu-
cional que por las miras, propósitos 
y fines de su acción. Son muchos los 
factores involucrados en este juego 
y rejuego de la acción de evaluar: la 
situación histórica –países sin una 
tradición democrática de evalua-
ción de resultados–, técnicas pre-
determinadas de evaluación que se 
convierten en una maraña de poder 
entre evaluador y evaluados; los re-
cursos económicos destinados a los 
ejercicios de evaluación y las capa-
cidades intelectuales de los equipos 
de evaluación.

Hasta aquí hemos tratado la eva-
luación como un acto en el cual la 
administración y el evaluador exter-
no juegan en una arena en la que 
pueden establecerse reglas de po-
der, competencia y sobrevivencia. 
Sin embargo, si tomamos en cuenta 
a los destinatarios de las acciones 
de gobierno en el sentido no sólo 
del cumplimiento de los objetivos 
de la política pública sino en el de 
las metas de los programas y su im-
pacto real en la vida de la población 
denominada objetivo, el panorama 
se vuelve cada vez más complejo, 
pues en la arena aparecen otros 
jugadores –los reales– a los que a 
veces el ejercicio de la evaluación 
apenas si los toma en cuenta bajo 
un rubro general y vago llamado 
“satisfacción de los usuarios”.

Por ello, frente a una forma de 
evaluación cuantitativa; dominante, 
el ejercicio permanente de la gober-
nanza exige una evaluación cons-
truida por los sujetos del desarrollo. 
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Ello demanda una serie de cuestio-
nes planteadas por Cardozo en su 
libro. Por ejemplo, ¿quién determina 
las normas, reglas, técnicas, instru-
mentos, presentación de resultados 
y aplicación? ¿Cuál es el fundamen-
to de los criterios legales y de los 
conceptos que guían las peticiones 
de evaluación? ¿Cómo se incorporan 
los puntos de vista de los usuarios 
y de los beneficiarios de los progra-
mas al diseño evaluativo?

Estas son algunas de las pregun-
tas que guían el libro de Myriam 
Cardozo, y sugieren que aún a pe-
sar de la corta historia de la evalua-
ción en México, es posible enjuiciar 
la evaluación misma.

El libro responde a una induda-
ble necesidad de atender un reque-
rimiento de la sociedad mexicana 
y específicamente de los legislado-
res interesados en conocer qué es 
la evaluación de los programas, la 
perspectiva desde la cual se lleva a 
cabo, y cuáles son sus antecedentes 
teóricos e históricos. Dicha exigen-
cia ha ido en aumento sobre todo 
desde que bajo el régimen de Fox 
(2000-2006) se impulsó la evalua-
ción de los programas de desarrollo 
social.

Así, el tema abordado por el li-
bro es relevante y pertinente para la 
Administración Pública actual y para 
los procesos de ajuste democrático 
que está experimentando el país. 
Además, es original, pues no exis-
ten, hasta el momento, estudios que 
analicen la evaluación en el ámbito 
de los programas sociales, aunque 

estos sean relativamente numero-
sos en el ámbito de la educación. 
A propósito de esto último, llama la 
atención que Myriam Cardozo sólo 
tenga una referencia bibliográfica 
de evaluación educativa y ninguna 
sobre metaevaluación, como un an-
tecedente en el ámbito de las po-
líticas públicas y los programas de 
desarrollo social.

No obstante, es meritorio el que 
su investigación se encuentre sólida-
mente sustentada en los desarrollos 
de la teoría de la evaluación y el pa-
pel de ésta en las nuevas corrientes 
de la Administración Pública como 
el New Public Management, lo cual 
motiva a cuestionar la validez in-
temporal que pretende darse a las 
evaluaciones basadas en técnicas 
econométricas.

Sin embargo, aún a pesar del 
interés gubernamental por impulsar 
la evaluación cuantitativa basada 
en métodos cuasi experimentales 
con técnicas econométricas, se en-
frenta a deficiencias y dogmatismos 
en el uso de esa metodología y en 
su aplicación técnica. Las hipótesis 
establecidas por Myriam Cardozo 
–agrupadas en un conglomerado 
de carácter descriptivo y, en otro, 
de carácter explicativo– pueden 
resumirse en la afirmación de que 
las evaluaciones de políticas y pro-
gramas públicos en México, sobre 
todo los concernientes al desarrollo 
social, con la excepción de las eva-
luaciones iniciales del PROGRESA, 
adolecen de calidad técnico-me-
todológica. Ello tiene su origen en 
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factores múltiples, entre los cuales 
destacan los cognoscitivos relativos 
a la formación y profesionalización 
de los evaluadores, así como a su 
independencia y autonomía. Hu-
biera sido pertinente añadir a estos 
factores la importancia de la parti-
cipación social en las evaluaciones, 
abordada en el capítulo 11 del libro; 
capítulo central que permite al lec-
tor observar los resultados sintéticos 
de la investigación.

El libro se encuentra estructura-
do en dos partes:

En la primera se aborda la evalua-
ción y su importancia para la Admi-
nistración Pública; las aportaciones 
y el debate teórico en la ciencia de 
las Políticas Públicas; la construc-
ción histórica de la evaluación en 
América Latina y el papel desempe-
ñado por los organismos financie-
ros internacionales en este proceso. 
Al final de la primera parte, Myriam 
Cardozo sugiere los elementos que 
debe contener una metaevaluación, 
con base en criterios epistemológi-
cos relacionados con una perspecti-
va compleja y panorámica, o “total”. 
Así, frente a una definición inicial 
de metaevaluación, como un tipo 
de evaluación que enjuicia “…la 
calidad y el mérito de lo que ha-
cen los evaluadores profesionales 
”en busca del perfeccionamiento de 
la selección de los evaluadores, de 
las técnicas y métodos de la evalua-
ción”, señala, en la página 138, que 
la llamada metaevaluación enjuicia 
no sólo el trabajo de los evaluado-
res “(…) sino de todo el sistema 

(…) incluyendo el papel jugado por 
otros actores e instancias que inci-
den en la calidad del proceso (…) y 
del informe final”.

La segunda parte –la más impor-
tante– es una metaevaluación de las 
evaluaciones realizadas a 31 progra-
mas de desarrollo social gestiona-
dos por la Secretaría de Desarrollo 
Social durante el 2002. En esta parte 
se establece lo que la autora entien-
de por “calidad de las evaluacio-
nes”, las cuales incorporan variables 
relacionadas con:

a) Las fuentes de información;
b) La pertinencia de los progra-

mas; recursos utilizados en 
las evaluaciones;

c) El análisis de procesos, cober-
turas, resultados, impactos;

d) La satisfacción social y parti-
cipación, y

e) La utilización de resultados 
y recomendaciones, entre 
otros.

En este sentido, es meritorio 
que Cardozo avance en el estable-
cimiento de criterios de la metae-
valuación. Sin embargo, considero 
como tarea pendiente la reflexión 
sobre el desarrollo de un modelo 
para calificar el informe final del 
proceso evaluativo, aunque sin ol-
vidar las condicionantes históricas 
y epistemológicas impuestas por las 
nociones interpretativas.

Derivado de lo anterior, la apor-
tación de Cardozo es el cuestiona-
miento a la calidad de la evaluación 
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en función de los recursos econó-
micos. Si bien a primera vista dichos 
recursos parecen estar relacionados 
con la calidad de los productos, la 
correlación es muy débil. La calidad 
de las evaluaciones se relaciona 
más estrechamente con variables de 
coordinación de equipos y de inte-
gración interdisciplinaria y multidis-
ciplinaria de los equipos de trabajo. 
También influye la independencia 
real del investigador, la metodo-
logía utilizada y la formulación de 
un juicio valorativo fundado. Estas 
conclusiones derivan de un esque-
ma que enmarca la metaevaluación 
en un análisis “FODA” (Fortalezas, 
Oportunidades, Desafíos y Amena-
zas) de la evaluación de programas 
sociales.

Las conclusiones del libro, le-
jos de ser un resumen de lo dicho 
con anterioridad, se formulan como 
un debate sobre los escenarios y la 
prospectiva de la evaluación desde 
los más diversos ángulos, lo que le 
permite estructurar una propuesta 
para llevar a cabo metaevaluaciones 
periódicas de los programas socia-
les en México.

Sólo una cuestión que es nece-
sario retomar en estos comentarios 
finales: la participación social en la 
evaluación, la cual no es desglosada 
más que desde el punto de vista del 
formalismo jurídico o la visión ambi-

gua de la satisfacción social. Es has-
ta cierto punto incomprensible que 
en un régimen democrático no se 
evalúe el cumplimiento de las metas 
de participación social y ciudadana 
y que los ejercicios de evaluación 
y de metaevaluación haya reflexio-
nado poco sobre las formas en que 
los sujetos-actores de los beneficios 
se involucran en los programas so-
ciales, los hacen suyos e imponen 
dinámicas de densificación de redes 
sociales o de interacción con la bu-
rocracia; como lo han demostrado 
otros estudios, que aunque no fi-
nanciados por la Secretaría de De-
sarrollo Social, corresponden, por 
igual a evaluaciones desde el punto 
de vista de un juicio fundado. Una 
reflexión más amplia sobre la forma 
en que la sociedad civil se involucra 
en la construcción de las valoracio-
nes de los programas y de la ardua 
tarea de administrar y gobernar se-
ría muy saludable para la profun-
dización democrática; una reflexión 
sobre las formas y las categorías de 
la participación es también una ta-
rea urgente.

El libro de Myriam Cardozo es 
una refrescante llamada de atención 
sobre los problemas urgentes de la 
evaluación y será, indudablemente, 
una referencia en los estudios futu-
ros sobre la evaluación de progra-
mas sociales en México.


